
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00478 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ALEXANDER CABALLERO CESPEDES se notificó mediante aviso y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP en contra de 
ALEXANDER CABALLERO CESPEDES.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ALEXANDER 

CABALLERO CESPEDES mediante la modalidad de notificación por aviso, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 

de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
 

   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $2.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00482 

Visto el memorial que antecede, proceda la parte actora a notificar en la 

dirección electrónica reportada en el mencionado documento.  

 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d212d425ac7c74a50f428f40352f27d541601e6db94217ca9167848dc3a01a3d

Documento generado en 18/08/2022 01:21:23 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00596 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 

herederos indeterminados de MIGUEL RICARDO MUÑOZ VIRVIESCAS se 

notificaron personalmente por conducto de curador ad litem y dentro del 

término de traslado contestaron la demanda.  

 

Del escrito presentado córrase traslado a la parte actora por el termino de 

tres (03) días.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que la actora procedió a pagar los gastos 

asignados por este despacho al curador nombrado.  

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00688 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que 
los avaluadores designados no aceptaron el cargo, se procede a relevarlos y 
en su lugar se designa a LONJA INMOBILIARIA DE LA COSTA CACIQUE  

como auxiliar de la justicia de la lista del Tribunal Superior. Ofíciese y 
remítase copias del expediente completo. 
 

De la lista de peritos avaluadores del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN 
CODAZZI se nombra al Sr. RICARDO SANTANDER MENDIVIL SANCHEZ. 

Ofíciese y remítase copias del expediente completo. 
 
Los anteriores nombramientos se hacen a fin de que se practique avalúo de 

los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la 
imposición de la servidumbre de conformidad a lo reglado en el numeral 5°  

del  artículo 2.2.3.7.5.3.  del Decreto 1073 de 2015.  
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00702 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 

inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- 

lítem, con quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) LINA MARCELA BALLEN 

BELTRAN como curador (a) ad-lítem de la demandada YEIMY LUCIA    

GIRALDO DUQUE.  

A quien se le notificara al correo electrónico o direcciones que aparezcan en 
el registro de abogados, adicionalmente se le fijan como gastos la suma de 

$300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 

nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 

sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 

denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 

idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 

Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 

lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 

celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00762 

Para todos los efectos legales pertinentes y teniendo en cuenta que el tiempo 

de suspensión del presente asunto solicitado por las partes se encuentra 

fenecido, el Despacho al tenor de lo dispuesto en el artículo 163 del C.G. del 

P., decreta la reanudación del mismo. 

Por otro lado y de conformidad al informe secretarial que antecede, téngase 

en cuenta que el demandado JIMMY  FERNANDO  COCA  MELGAREJO, 

durante el termino de traslado guardo silencio.  

Líbrense por Secretaría las comunicaciones a las partes informando la 

anterior determinación, cumplido lo anterior regresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00792 

El Despacho no dará trámite a la actualización del crédito, toda vez que el 
presente asunto no se encuentra inmerso en las circunstancias que ha 
contemplado el legislador para tal fin. 

 
Al respecto el H. Tribunal Superior de este distrito ha expresado lo siguiente: 
“En firme la liquidación de crédito no procede reliquidación del mismo, sino en 

los eventos contemplados en las normas procedimentales. En efecto, desde 
ya debe aclararse que una reliquidación del crédito procede en dos 
oportunidades 1º cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la 
entrega al actor de su producto hasta la concurrencia del crédito y costas (…) 
(Numeral 7º del artículo 455 del C.G.P.) y 2º hay lugar a la liquidación 
adicional cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado por el valor del crédito y costas con el objeto de terminar la ejecución 
por pago (inc. 2º del artículo 461 del C.G.P). 
  
De aquí que, teniendo en cuenta que no se presentan ninguna de las 

circunstancias descritas por el legislador, se impone no dar trámite al escrito 
allegado por el memorialista.  

 
Así las cosas y de conformidad con el informe secretarial visto a folio 33 en 
el que da cuenta que con los dineros entregados se cubre el monto de la 

obligación, el Juzgado resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró OSCAR JAIRO MARTIN MORENO 
en contra de HERNÁN DARÍO REYES ANDRADE y JAIRO ALBERTO 

GARCÍA SUAREZ. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 Notifíquese, (2) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-01046 

De conformidad con el memorial visto en el numeral 24 del expediente, se 
acepta el endoso en procuración otorgado por el Dr. DAVID FELIPE LUQUE 
GUERRERO al Dr. RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI. 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-01048 

Por secretaria proceda a aperturar cuaderno aparte de medidas cautelares, 

de ser necesario corríjase la foliatura y déjense las constancias del caso.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario mínimo, prestaciones 
sociales y demás emolumentos devengados por el demandado 

GERMAN DARIO BARRAGAN como empleado de la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR CAOMPENSAR. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $40.600.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 
 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecdfb120e28ef6baba3eeaa78cbbf292389e8c8e07d38c03c2e1f09925d798af

Documento generado en 18/08/2022 01:20:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-01048 

Obre en autos notificación de que trata el articulo 291 del C.G. del P., 
positiva respecto del demandado GERMAN DARIO BARRAGAN.  
 

Se insta a la parte actora que siga integrando el contradictorio como quiera 
que la notificación del demandado RODOLFO BARRAGAN TOLOSA resulto 
negativa.  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00510 

Entradas las diligencias al Despacho a fin de analizar lo que en derecho 

corresponda respecto de la nulidad planteada por la apoderada judicial de 

la pasiva encuentra este juzgador que al tenor de lo dispuesto en el artículo 

130 del C. G. del P., se rechaza de plano la petición de nulidad efectuada 

como quiera que no se encuentra inmersa en las causales establecidas en 

el artículo 133 del mismo estatuto procedimental.  

 

No obstante lo anterior y visto el informe secretarial que antecede, da cuenta 

este juzgador que hay errores de los cuales deberá pronunciarse.  

 

Así las cosas es menester dejar sin valor ni efecto la sentencia proferida el 

pasado 04 de noviembre de 2021, como quiera que la pasiva por conducto 

de su apoderada judicial contesto la demanda en tiempo. 

 

En consecuencia, córrase traslado del escrito de excepciones presentado 

por la pasiva al extremo ejecutante por el termino de diez (10) días.  

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00774 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 
demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  

 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 
          
Teniendo en cuenta que para desatar el litigio las pruebas únicamente se 

remiten a las documentales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
278 del C. G. del P., en firme regresen las diligencias para dictar sentencia 
de manera escritural anticipada.  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00774 

Previo a resolver la solicitud de aprensión allegada y el incidente de 
levantamiento de medida propuesto la Sra. DARLING PAOLA FANDIÑO 
APARICIO como tercer afectada, se ordena a la parte actora prestar caución 

por la suma de $1.500.000,00, en los términos dispuestos en el inciso 5° del 
artículo 599 del C.G. del P., so pena de levantamiento de la medida. 
 

Para lo anterior cuenta con quince (15) días contados a partir de la 
notificación que por estado se realice del presente proveído de conformidad 

con la norma precitada. 

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01002 

De conformidad con la solicitud vista a folio 007, se ordena oficiar a la EPS 

SURAMERICANA a fin de que indique información de localización de la 

pasiva. Ofíciese y la parte interesada proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01058 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
EDGAR   SEGUNDO AVENDAÑO NUÑEZ se notificó mediante la modalidad 
de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 

de 2022  y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por COOPERATIVA   EMPRESARIAL   DE   AHORRO   Y   

CREDITO “COOVITEL” en contra de EDGAR   SEGUNDO AVENDAÑO 
NUÑEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado EDGAR   SEGUNDO 
AVENDAÑO NUÑEZ mediante la modalidad de notificación personal a través 

de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $700.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01060 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado IVAN  
DIMITRI RIVERA VANEGAS  se notificó personalmente de conformidad a 
los lineamientos del Decreto 806 de 2021, hoy Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de IVAN  DIMITRI RIVERA VANEGAS.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado IVAN  DIMITRI 
RIVERA VANEGAS mediante la modalidad de notificación personal, quien 
en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 

civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $400.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01104 

De conformidad con la solicitud vista a folio 009, se ordena oficiar a 

CAPITAL  SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN 

SUBSIDIADO  SAS  "CAPITAL  SALUD  EPS-S  S.A.S., a fin de que indique 

información de localización de la pasiva. Ofíciese y la parte interesada 

proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01106 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición (excepciones 

previas) interpuesto por la apoderada judicial de la demandante en contra 

del auto de fecha 02 de marzo de 2022, a través del cual se libró 

mandamiento de pago. 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 Señaló la recurrente excepción “ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales”, indicando que no se aportó prueba de existencia y 

representación legal de las partes y adicionalmente que debió agotarse la 

diligencia de conciliación ante la entidad autorizada previo a la presentación 

de la demanda. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 

impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 

cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, 

y aún en contra de la evidencia procesal. 

  

 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, memórese que 

conforme al artículo 422 del Código General del Proceso "pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él". 

 

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, 

verificará que la obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que 

el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) 

que aquella sea clara, expresa y exigible. 

 

En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes 

descritos resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide 

librar la orden de apremio solicitada. 

 

En el sub judice, conforme a lo planteado en el libelo introductor, el 

demandante pretende el cobro ejecutivo del valor de derivado de un contrato 

el cual cumple con las exigencias de la normativa atrás descrita.  

 



Ahora bien y con respecto a la duda por parte de la recurrente con 

respecto a los certificados de existencia y representación legal, a folio 001 

titulado “ANEXO 1” del expediente obra certificado de existencia y 

representación legal de la parte demandante, certificado vigente para la 

fecha en que fue presentada la demanda. Ocurre lo mismo con respecto al 

certificado de existencia y representación legal de la parte demandada pues 

visto a folio 003 “ANEXO 3” se advierte el certificado echado de menos por 

parte del recurrente, luego se cae por su propio peso la excepción planteada 

pues los vicios que propone la pasiva no existen pues se encuentran 

acreditadas las calidades de las partes en litigio.  

 

Con respecto a la conciliación, es bien sabido que de conformidad al 

inciso segundo del artículo 613 del C. G. del P., no es necesario el requisito 

de procedibilidad (conciliación extrajudicial) en los procesos ejecutivos, 

veamos: “no será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los 

proceso ejecutivos, cualquiera que sea la jurisdicción en la que se 

adelanten, (…)”. (Negrilla y subrayado por el Despacho). 

 

En consecuencia no es cierto lo afirmado por la apoderada de la pasiva 

pues a todas luces es evidente que carece de fundamento la excepción 

planteada y bajo ese orden de ideas se negara la misma.  

         

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

IV. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: NO REVOCAR la auto materia de inconformidad, atendiendo 

para ello lo consignado en la parte motiva de este proveído.  

 

 

Notifíquese, (4) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01106 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por la apoderada judicial de la demandante en contra del auto de fecha 02 

de marzo de 2022, a través del cual se libró mandamiento de pago por los 

intereses moratorios. 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 Señaló que al librar mandamiento de pago por los intereses moratorios 

se desconoce que al tratarse de un título ejecutivo (y no un título valor) los 

contratantes no pactaron intereses moratorios por lo tanto no deben 

cancelarse, no obstante lo anterior, las partes pactaron clausula penal 

equivalente a 10% prerrogativa a la que renuncio el actor, por lo tanto 

solicita se modifique el mandamiento de pago en el sentido de negar la 

ejecución por los intereses moratorios.  

 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 

impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 

cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, 

y aún en contra de la evidencia procesal. 

  

 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, y de conformidad 

al artículo 1501 del Código Civil, la naturaleza de los intereses moratorios 

tanto en las obligaciones dinerarios como mercantiles, operan de pleno 

derecho sin necesidad que obre pacto entre las partes.  

 

Memórese que conforme al artículo 60 de la Ley 45 de 1990 se 

establece que "en las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor 

estará obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella. Toda 

suma que se cobre al deudor como sanción por el simple retardo o 

incumplimiento del ´plazo de su obligación dineraria se tendrá como interés 

de mora, cualquiera que sea su denominación". 

 

De lo anterior se colige que en efecto puede ejecutarse el cobro de los 

intereses moratorios desde la fecha en la que se incurrió en tal fenómeno, 

luego, el mandamiento de pago librado por esta sede judicial esta ajustado 

a las normas que rigen la materia y desde ya se negara la solicitud de 

modificación.  

 



Finalmente, frente a la cláusula penal advierte este juzgador que la 

misma no puede ser reclamada por esta vía, pues la exigibilidad de la 

cláusula penal se encuentra supeditada a la acreditación del cumplimiento 

por parte de quien pretende su ejecución y de un incumplimiento generado 

por su contraparte, circunstancias sobre las cuales no se tiene la plena 

certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es viable en sede de ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

IV. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: NO REVOCAR la auto materia de inconformidad, atendiendo 

para ello lo consignado en la parte motiva de este proveído.  

 

 

Notifíquese, (4) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01106 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por la apoderada judicial de la ejecutada ESTRUCTURA INGENIERIA Y 

PROYECTOS S.A.S., en contra del mandamiento de pago de fecha 02 de 

marzo de 2022. 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 Señaló la recurrente excepción “falta de requisitos formales del 

presunto título ejecutivo materia de recudo”, alegando que el título aportado 

carece de los requisitos exigidos para los mismos en cuanto a su exigibilidad. 

 

CONSIDERACIONES 

 En primer lugar hay que señalar que la oposición presentada al 

mandamiento ejecutivo, a pesar de ser impetrada como excepción previa, no 

denota sustento alguno que permita evidenciar acaecimiento de alguna de 

las causas de dichas excepciones anticipadas consagradas en el artículo 100 

del Código General del Proceso.  

 En dicho sentido adviértase que la contradicción a la orden ejecutiva 

se limita al señalamiento respecto a que el titulo ejecutivo aportado carece 

de los requisitos exigidos por la norma como quiera que debió agotarse 

requisito de procedibilidad o conciliación extrajudicial, argumentos propios 

de una excepción que se sustenta en el negocio causal que dio origen al 

título ejecutivo pero que de ningún modo se dirige en contra de los requisitos 

formales de éste o del libelo, debiendo presentarse dicha censura como 

excepción de fondo.  

Téngase en cuenta que conforme a lo dispuesto en el segundo inciso 

del artículo 430 Código General del Proceso, la reposición en contra del 

mandamiento ejecutivo procede para discutir los requisitos formales del 

título o en virtud del acaecimiento de causal de excepción previa respecto a 

la solicitud de ejecución, mas no para resolver asuntos de fondo con práctica 

de pruebas, actuaciones procesales para las cuales ha sido dispuesto un 

procedimiento expreso diferente que debe seguirse en respeto a las 

formalidades de cada juicio, por lo cual se negará la reposición impetrada 

en contra de la orden ejecutiva por pretender la ventilación de asuntos de 

mérito.  

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas 

y Competencia Multiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley,  

 

 



RESUELVE 

 Primero. Mantener incólume el mandamiento de pago de fecha 02 de 

marzo de 2022, conforme a lo dicho en las consideraciones de la presente 

determinación.  

 

Notifíquese, (4) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01106 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

ESTRUCTURA INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S. se notificó mediante la 

modalidad de conducta concluyente y dentro del termino legal contesto la 

demanda proponiendo medios exceptivos.  

 

Se reconoce personería a la Dra. SANDER SENEY SIERRA CORREDOR 

como apoderada judicial de la pasiva en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte ejecutante por el 

termino de diez (10) días.   

 

Notifíquese, (4) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01148 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

ALEXANDER ALVARADO MELO se notifico personalmente de la orden de 

apremio de conformidad a lo reglamentado en el Decreto 806 de 2020, hoy 

Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que aporte certificado de 

tradición del rodante objeto de garantía en donde obre la medida de 

embargo decretada por esta sede judicial, lo anterior a fin de poder 

continuar con el tramite respectivo de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 468 del C. G. del P. 

 

  

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01188 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40709431. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 

registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00034 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado LUIS 
FERNANDO JEREZ JULIO se notificó personalmente de conformidad a los 
lineamientos del Decreto 806 de 2021, hoy Ley 2213 de 2022 y dentro del 

término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de LUIS FERNANDO JEREZ JULIO.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUIS FERNANDO 
JEREZ JULIO mediante la modalidad de notificación personal, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 

no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $170.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00036 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
MARTA LUCIA ISAZA ZAPATA se notificó personalmente de conformidad a 
los lineamientos del Decreto 806 de 2021, hoy Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de MARTA LUCIA ISAZA ZAPATA.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MARTA LUCIA 
ISAZA ZAPATA mediante la modalidad de notificación personal, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 

no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $162.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00128 

Por secretaria proceda a dar apertura al cuaderno de medidas cautelares, 

en consecuencia reorganícese la foliatura y déjense las constancias del caso 

si a ello hubiere lugar.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota parte del bien 

inmueble de propiedad del demandado NOE RICARDO LOPEZ 

MAHECHA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-

20515918. Ofíciese a la oficina correspondiente. 

 

 
La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00134 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

RICARDO GIOVANNI PAZ RIASCOS se notifico mediante la modalidad de 

conducta concluyente por conducto de apoderada judicial y dentro del 

termino legal contesto la demanda proponiendo medios exceptivos.  

 

Se reconoce personería a la Dra. VANESSA   STEFANIA   ZAMBRANO   

BURGOS como apoderada judicial de la pasiva en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte ejecutante por el 

termino de diez (10) días.  

 

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00292 

En atención a la solicitud vista a numeral 012 del expediente y como quiera 

que se dan los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la presente demanda y se ordena el levantamiento de 

las medidas cautelares si a ello hubiere lugar.  

Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00316 

De conformidad con la solicitud que antecede y según lo previsto en los 
artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al 
proveído de fecha 05 de mayo de 2022, en el sentido de indicar: 

 
3. Por los cánones de arrendamiento que se causen durante el trámite del 
presente proceso y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este auto junto con la orden de apremio del 05 de mayo de 2022. 

 

 

Notifíquese, (2)  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00316 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado judicial de la demandante en contra del auto de fecha 05 

de mayo de 2022, a través del cual se negó la ejecución de la cláusula penal. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 Señaló que al librar mandamiento de pago por los cánones adeudados 

y negar la ejecución por la sanción fijada por las partes ante el 
incumplimiento, el auto atacado no guarda congruencia con lo pactado por   

los contratantes y con las pretensiones solicitadas por la ejecutante.  

 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 
impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 
determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 

cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, 
y aún en contra de la evidencia procesal. 
  

 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, memórese que 
conforme al artículo 422 del Código General del Proceso "pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él". 
 

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 
documento aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, 
verificará que la obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que 

el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) 
que aquella sea clara, expresa y exigible. 

 
En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes 

descritos resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide 

librar la orden de apremio solicitada. 
 

En el sub judice, conforme a lo planteado en el libelo introductor, el 
demandante pretende el cobro ejecutivo del valor de la cláusula penal 
contenida en el contrato de arrendamiento allegado, con ocasión del 

aparente incumplimiento de su contraparte a las obligaciones allí pactadas.         
 

En ese orden de ideas, y en gracia de discusión, lo cierto es que la 

exigibilidad de la cláusula penal se encuentra supeditada a la acreditación 
del cumplimiento por parte de quien pretende su ejecución y de un 

incumplimiento generado por su contraparte, circunstancias sobre las 



cuales no se tiene la plena certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es 

viable en sede de ejecución. 
 

Obsérvese que la ejecutante no aporto documentales con valor 
demostrativo suficiente que dé cuenta del incumplimiento que faculta el 
cobro de la penalidad, pues se trata de pruebas sumarias que no habilitan 

per se a probar el supuesto de hecho alegado. Situación que depara en la 
ausencia de una obligación exigible y por ende, imposible de reclamar a 
través del proceso ejecutivo incoado. 

 
En ese sentido la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, ha indicado que “(…) la viabilidad del proceso ejecutivo cuando se 
utiliza como base de la acción un contrato, se requiere ineludiblemente que la 
obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el 
funcionario judicial requiera hacer algún tipo de interpretación, análisis 
profundos o elucubraciones de distinta índole para establecer su existencia y 
que la mismas no sea exigible como correlativa de otra, porque de ser así ya 
no se puede reclamar por este medio su cumplimiento, sino que dicha 
discusión se debe plantear al interior de un juicio ordinario” 
(T.S.B. Sala Civil. Exp. 028201100318 01 de 11 de agosto de 2014). 
 

Y en tratándose de la cláusula penal por el incumplimiento del 
contrato, la jurisprudencia también precisó que aquella “ha sido estipulada 
por las partes como una sanción para el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, [y] su exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia de 
una situación de incumplimiento generada por cualquiera de ellas; de allí que 
la condena al pago de dicha sanción surge como consecuencia necesaria de 
la declaratoria de incumplimiento; luego, debiendo perseguirse el pago de la 
cláusula penal a través del proceso declarativo correspondiente, la acción 
ejecutiva resulta a todas luces improcedente” (Ídem). 

 

Así las cosas, ante la ausencia de exigibilidad, al pretenderse la 
ejecución de la pena prevista en el contrato como consecuencia del presunto 
incumplimiento de las obligaciones asumidas por la parte arrendataria, 

máxime que, sin intención de redundar, en el trámite ejecutivo no 
corresponde hacer un análisis profundo o elucubraciones tendientes a 
determinar la obligación báculo de la ejecución, no queda otro camino que 

no reponer el mandamiento de pago. 
 

Por lo anterior, el Juzgado,  
 

IV. R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: NO REVOCAR la auto materia de inconformidad, atendiendo 
para ello lo consignado en la parte motiva de este proveído.  
 

 
Notifíquese, (2)  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00336 

De conformidad con la solicitud que antecede y según lo previsto en los 
artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al 
proveído de fecha 05 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que: 

 
En cumplimiento al inciso 7° del artículo 398 del C.G.P., la parte actora 
deberá realizar la publicación de un extracto de la demanda, con la 

identificación de esta sede judicial, en un diario de amplia circulación 
nacional (El Tiempo, El Nuevo Siglo, El Espectador, La República).  

 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este auto junto con el admisorio del 05 de mayo de 2022. 

 
 

Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00337 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por la apoderada judicial de la demandante en contra del auto de fecha 27 

de mayo de 2022, a través del cual se negó la ejecución. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 Señaló que al negar la ejecución de la certificación de deuda allegada 

se vulnera el debido proceso pues la certificación es clara en todos sus 
rubros y aduce que en otros juzgados fue aceptada para emitir el respectivo 

mandamiento de pago. 

 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 
impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 
determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 

cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, 
y aún en contra de la evidencia procesal. 
  

 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, memórese que 
conforme al artículo 422 del Código General del Proceso "pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él". 
 

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 
documento aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, 
verificará que la obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que 

el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) 
que aquella sea clara, expresa y exigible. 

 
En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes 

descritos resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide 

librar la orden de apremio solicitada. 
 

En el sub judice, conforme a lo planteado en el libelo introductor, el 
demandante pretende el cobro ejecutivo del valor de las cuotas de 
administración causadas en concordancia con la Ley 675 de 2001.         

 
En gracia de discusión, lo cierto es que la certificación de deuda que 

debe ser presentada ante el juzgador debe contener claridad frente al cobro 

de cada uno de los valores adeudados, y no se puede prestar a la 
interpretación del juzgador el cobro de los mismos, pues ello iría encontrada 

de la literalidad del título allegado.   
 



Obsérvese que la ejecutante no aporto documental con valor 

demostrativo suficiente que dé cuenta de manera clara cada uno de os 
rubros adeudados pues contrario a lo dicho por la togada en reiteradas 

oportunidades se evidencia el cobro doble de los rubros. Situación que 
depara en la ausencia de una obligación clara y por ende, imposible de 
reclamar a través del proceso ejecutivo incoado. 

 
Así las cosas, ante la ausencia de claridad, al pretenderse la ejecución 

de las cuotas de administración con una certificación que no reúne las 

condiciones, no queda otro camino que no reponer el mandamiento de pago. 
 

Por lo anterior, el Juzgado,  
 

IV. R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: NO REVOCAR la auto materia de inconformidad, atendiendo 
para ello lo consignado en la parte motiva de este proveído.  
 

 
Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00356 

Subsanada en tiempo la demanda y por encontrarse reunidos los 

presupuestos establecidos en el artículo 390 del Código General del Proceso, 

este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

formulada por GIOVANNY HERNANDEZ ROMERO en contra de 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y SEGUROS MUNDIAL S.A. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. Notifíquese en la forma establecida en los artículos 

290 a 292 del C.G. del P., y/o articulo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Se le reconoce personería a la Dra. MARIA ELENA RAMIREZ DIAZ como 

mandataria judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

 
 

Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00386 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias legales como 
quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G. del P., 

libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en contra de 
RICHARD ANTONIO BENAVIDES ANGEL para que en el término legal de 
cinco (5) días le pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS “COOAFIN”: 
 

1. La suma de $1.083.990,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas 
causadas, vencidas y no pagadas de los meses de marzo a diciembre 
de 2015, contenidas en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

contenidas en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superfinanciera de Colombia desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o lo consagrado en 
los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con 
el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
Se reconoce personería al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder conferido.   
 

Notifíquese, (2)  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00386 

Por secretaria proceda a aperturar cuaderno aparte de medidas cautelares, 

de ser necesario corríjase la foliatura y déjense las constancias del caso.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario mínimo, prestaciones 
sociales y demás emolumentos devengados por el demandado 

RICHARD ANTONIO BENAVIDES ANGEL como empleado de las 
FUERZAS MILITARES. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 
este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 
demandado RICHARD ANTONIO BENAVIDES ANGEL en las 

entidades financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $2.200.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese, (2)  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00386 

Por secretaria proceda a agregar los memoriales allegados con la 

subsanación tal como consta en la siguiente captura de pantalla.  

 

 
 

 

Notifíquese, (3)  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00406 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 11 de mayo de 2022, en el sentido de 

aportar certificado de existencia y representación legal vigente pues el 

aportado data del 08 de noviembre de 2021, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00420 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias legales como 
quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G. del P., 

libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en contra de 
JOSE LUIS SANCHEZ ALVAREZ para que en el término legal de cinco (5) 
días le pague a FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO: 
 

1. La suma de $12.547.150,00 M/Cte., correspondiente al saldo insoluto 
de la obligación contenida en el pagaré allegado como base de la 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero 

contenida en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superfinanciera de Colombia desde el 01 de 
septiembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o lo consagrado en 
los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con 
el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
Se reconoce personería al Dr. EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder conferido.   
 

Notifíquese, (2)  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00420 

Por secretaria proceda a aperturar cuaderno separado de medidas 
cautelares, adecúese la foliatura y déjense las constancias del caso si a ello 
hubiere lugar.  

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

DECRETA: 
 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario mínimo, prestaciones 

sociales y demás emolumentos devengados por el demandado JOSE 
LUIS SANCHEZ ALVAREZ como empleado de ESPECIALISTAS 

ASOCIADOS S.A.S. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

Se limita la medida cautelar a la suma de $25.100.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

 

Notifíquese, (2)  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 40 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2020 01032 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $2.000.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01346 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.700.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2020 00460 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.009.300 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2020 00595 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.458.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2020 00940 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $981.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0087 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.500.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0443 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $612.500 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0488 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $160.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0500 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.020.500 Mc/te  

               
 
 
         NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0534 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $50.400 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0563 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.198.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00714 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.836.100 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0928 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $1.404.760 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0959 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $749.200 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01029 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $356.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01031 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $572.500 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01049 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $298.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01110 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $300.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01115 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $90.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01268 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $213.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 



 
 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ba40fce60e07b5aa3c129502e6d15603849e468df1402fb46bbe84a9312a4c8

Documento generado en 18/08/2022 04:22:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01368 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $140.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01034 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $370.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01078 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 

del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 

elaborada por la secretaria por la suma $2.008.000 Mc/te  

               
                 De otra parte, insta a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G. DEL.P. 

 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2022 0497 00 

 

                Con posterioridad a la sentencia de fecha 27 de julio de 2022 y haciendo 

uso de la facultad contemplada en art. 286 del C. G. del P. se procede a corregir el 

numeral cuarto de la prenombrada providencia en el sentido de indicar que las 

agencias en derecho corresponden a dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para la presente anualidad y no como quedo escrito en el numeral que se 

corrige. 

 

                Una vez en firme la presente providencia, por secretaria realice la 

liquidación de costas, tenido en cuenta la ratificación que se hace en el presente 

auto. 

               
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01110 00 

 

                  La apoderada actora debe estarse a lo resuelto en el auto de fecha 12 
de julio de 2022, en el cual se dispuso a ordenar seguir adelante la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago de 3 de diciembre de 2021. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00500 00 

 

        De conformidad con el memorial  que obra en el archivo 29 digital de la carpeta 
virtual que conforma esta digitalización, se  fija  fecha  para  llevar  a cabo  diligencia  
de  entrega  del  bien  inmueble  objeto  de  restitución  para  el día 30  de septiembre 
de 2022 a las 09:00 a.m. Ubicado  Calle 71 C No. 94 -A -72, interior  uno  (1),  
apartamento 501,  Conjunto  Residencial  El  Carmelo uno (1), junto con el 
garaje 209, de la ciudad de Bogotá D.C 
 
        Por secretaría ofíciese a las entidades pertinentes y por la  parte interesada 
proceda de conformidad.   
 
 
         NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01110 00 

 

                Observada la solicitud de cautelas que presentó la parte actora que obra 

en el archivo 14 digital de la carpeta virtual que conforma esta digitalización se 

ajusta a las previsiones dispuestas en el art. 599 del C.G. del P., se dispone: 

 

                 Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 

monto del valor fijado para el salario mínimo, de los dineros que por concepto de 

salario y/o honorarios perciba la demandada RAMIREZ ZEA SANDRA PATRICIA 

C.C. 30.333.114 como empleada de la empresa TEXTILES SAMU S.A. 

 

                 Limitando la medida cautelar en la suma de $6.600.000.oo M/cte.-  
 
 
                 Ofíciese a la entidad, indicando que deberán poner a órdenes de este 

Estrado Judicial en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, las sumas correspondientes que posea 

la parte demandada. 

 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (3), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No.  40   , fijado hoy 19 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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